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Sobre la resolución para abortos no punibles 
en la Ciudad de Buenos Aires

Ante la reglamentación del procedimiento sobre los casos de abortos no punibles (ANP) 
en el ámbito de la Ciudad de Buenos Aires, percibimos una vez mas que se avanza 
deliberadamente en limitar y eliminar el valor supremo de la vida e ignorar los derechos 
de los niños por nacer. Al hablar de una madre embarazada hablamos de dos vidas; 
ambas deben ser preservadas y respetadas pues la vida es de un valor absoluto.

“La biología manifiesta de modo contundente a través del ADN, con la secuenciación 
del genoma humano, que desde el momento de la concepción existe una nueva vida 
humana que ha de ser tutelada jurídicamente. El derecho a la vida es el derecho 
humano fundamental.” (CEA. “No una vida sino dos”. 2011)

El aborto nunca es una solución. Debemos escuchar, acompañar y comprender desde 
nuestro lugar a fin de salvar las dos vidas: respetar al ser humano más pequeño e 
indefenso, adoptar medidas que pueden preservar su vida, permitir su nacimiento 
y luego ser creativos en la búsqueda de caminos que lo lleven a su pleno desarrollo.

Esta decisión que amplía la despenalización del aborto cediendo a la presión del 
fallo de la Corte Suprema de la Nación, la cual excediendo sus competencias exhortó 
a aprobar protocolos, afectando de esta manera la división de poderes y vulnerando 
el federalismo, tiene consecuencias jurídicas, culturales y éticas porque las leyes 
configuran la cultura de los pueblos y una legislación que no protege la vida favorece 
una “cultura de la muerte” (Evangelium vitae, n° 21). 

Ante esta lamentable decisión hacemos un llamado a todas las partes involucradas, 
a los fieles y ciudadanos para que, en un clima de máximo respeto, adoptemos 
medidas positivas de promoción y protección de la madre y su niño en todos los 
casos, a favor siempre del derecho a la vida humana.

10 de Septiembre de 2012

Cardenal Jorge Mario Bergoglio s.j.
                                                                                   Arzobispo de Buenos Aires 
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NOMBRAMIENTOS

Junta Catequística Arquidiocesana
Director: Pbro. José Luis María Rey 
Vicedirector: Pbro. Gabriel Marronetti 
Secretario Ejecutivo: Pbro. Martín 
Facundo Durán (28.8.12)

Acción Católica Argentina 
Nombramientos en la Acción Católica 
Arquidiocesana por el período 2012-
2015:

Presidente del Consejo Arquidiocesano 
de Buenos Aires de la Acción Católica 
Argentina: Arq. Juan Javier Castelo (14.9.12)

Asesor General del Consejo 
Arquidiocesano de Buenos Aires, de la 
Acción Católica Argentina: S.E.R. Mons. 
Luis Alberto Fernández                (14.9.12)

Vicepresidente 1º del Consejo 
Arquidiocesano de Buenos Aires de la 
Acción Católica Argentina: Prof. Ana 
María Pérez Bodria                         (14.9.12)

Vicepresidente 2º del Consejo 
Arquidiocesano de Buenos Aires de 
la Acción Católica Argentina: Cont. 
Gabriela Verónica García             (14.9.12)

Vicepresidente 3º del Consejo 
Arquidiocesano de Buenos Aires de 
la Acción Católica Argentina: Prof. 
Eduardo Agustín Méndez            (14.9.12)

Viceasesor General del Consejo 
Arquidiocesano de Buenos Aires de la 
Acción Católica Argentina: Pbro. Lic. 
Alejandro Gerardo Russo            (14.9.12)

Responsable del Equipo de Promoción 
Institucional en Parroquias de la Acción 
Católica Argentina de la Arquidiócesis 
de Buenos Aires: Dr. Gonzalo Xavier 
Zabala                                              (14.9.12)

Responsable del Equipo de Ambientales 
de la Acción Católica Argentina de la 
Arquidiócesis de Buenos Aires : Sra. 
Laura Armas de Ortega                (14.9.12)

Responsable del Equipo de Pastoral 
y Formación de la Acción Católica 
Argentina de la Arquidiócesis de Buenos 
Aires: Dra. Marisa Herrero          (14.9.12)

Asesor Arquidiocesano del Área 
Adultos de la Acción Católica Argentina 
de la Arquidiócesis de Buenos Aires: 
Pbro. Juan Carlos Ares                 (14.9.12)

Viceasesor Arquidiocesano del Área 
Adultos de la Acción Católica Argentina 
de la Arquidiócesis de Buenos Aires: 
Pbro. Ramiro Pizarro                     (14.9.12)

Asesor Arquidiocesano del Área Jóvenes 
de la Acción Católica Argentina de la 
Arquidiócesis de Buenos Aires: Pbro. 
Martín Miguel Álvarez                 (14.9.12)

Movimiento de Curia
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Viceasesor Arquidiocesano del Área 
Jóvenes de la Acción Católica Argentina 
de la Arquidiócesis de Buenos Aires: 
Pbro. Mario Miguel Miceli           (14.9.12)

Asesor Arquidiocesano del Área 
Aspirantes de la Acción Católica Argentina 
de la Arquidiócesis de Buenos Aires: Pbro. 
Sergio Iván Dornelles                        (14.9.12)

Viceasesor Arquidiocesano del Área 
Aspirantes de la Acción Católica 
Argentina de la Arquidiócesis de Buenos 
Aires: Pbro. Oscar Rubén Mercado 
Bolton                                              (14.9.12)

Asesor Arquidiocesano del Equipo 
de Ambientales de la Acción Católica 
Argentina de la Arquidiócesis de Buenos 
Aires: Pbro. Pablo Juan Lizárraga (14.9.12)

Vicario Parroquial a cargo
Nuestra Señora de la Misericordia: Pbro. 
Juan Pablo Sclippa desde el 8/X/2012 al 
27/X/2012

Representante Legal
“Instituto Nuestra Señora de Luján” 
(A-202) sito en la Av. Jujuy 2179: Pbro. 
Mario Peretti                                  (21.9.12)

Secretaria Parroquial
Virgen Inmaculada de Lourdes: Sra. 
Angelina Cantini                            (28.8.12)

Virgen Inmaculada de Lourdes: Sra. 
Alma Beatriz Arias                        (28.8.12)
Nuestra Señora de la Salud: Sra. 
Florencia Nazareth Bruno              (4.9.12)

San Saturnino y San Judas: Sra. Elida 
Aurora Varela                                (18.9.12)

ORDENACIONES

Acolitado
Ceremonia presidida por el Revdo. 
Padre Fr. Dr. Aníbal E. Fosbery O.P., 
Fundador y Regente de la “Fraternidad 
Apostólica Sacerdotal Tomas de 
Aquino” (F.A.S.T.A.-Sacerdotal), en la 
Capilla del Colegio Fasta Catherina, sito 
en la calle Soler 5042, Bs.As., el 16 de 
Setiembre de 2012.

Lector Miguel Hugo José Rayón 
Genovese                                           (5.7.12)

Diaconado
Ceremonia presidida por Mons. Vicente 
Bokalic Iglic cm., Obispo auxiliar y 
Vicario Episcopal Zona Centro, en la 
Basílica del Santísimo Sacramento, sita 
en la calle San Martín 1039, Buenos 
Aires, el 30 de Setiembre de 2012

Revdo. Hno. Luis Marcelo Cervetti sss
                                                         (14.9.12)
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Vicaría Flores
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Misa Arquidiocesana de Niños 2012
“Creemos que… Estás en la Comunión”

Sábado 20 de octubre 15.30

El estado abrirá sus puertas a las 14.00
-En caso de lluvia pasa al sábado 27 de octubre-

Parque Roca - Estadio Multip. Mary Terán de Weiss
Av. Roca 3490 - entrada Sector C - (Cercana a Av. Escalada)

Bodas de Plata de la Misa Arquidiocesana de Niños

Hace 25 años que la Arquidiócesis de Buenos Aires a través de sus Niños 
ofrece, celebra y agradece el regalo de Amor de Jesús hecho Eucaristía, que nos deja 
urgidos por anunciarlo y por compartirlo, después de experimentar su presencia 
real en el Altar.

25 años en los que celebramos como Iglesia Arquidiocesana el encuentro de 
amor que se da en cada Misa entre Dios y los hombres, entre el Señor y sus preferidos 
los niños, y entre los amigos de Jesús entre sí.

25 años en los que somos testigos privilegiados ante los chicos de nuestros 
grupos, y de la ciudad en general, de que el mismo Jesús está entre nosotros y nos 
ama, ayer, hoy y siempre.

Como el amor no entiende de distancias. Porque al que ama le duele y es 
propio del amor buscar la unión con el amado y desear la comunión eterna.

Tanto nos ama nuestro Dios y Señor que Él tampoco pudo permanecer 
separado de nosotros “y se hizo carne y habitó entre nosotros” en la persona de Jesús. 
Acortó la distancia entre el Creador y la criatura, entre el Cielo y la Tierra, entre el 
hombre y el Todopoderoso.

Para el que ama no hay límite de entrega y por eso el mismo Jesús se nos da 
como alimento al hombre. Se nos ofrece en un Pan, el Pan de Vida Eterna. El Pan que 
entra en nuestro Cuerpo, alimenta nuestra Alma y nos va haciendo uno con Él y con 
todos los que se alimentan de Él.

Jesús, el mismo Señor, acorta una vez más la distancia que nos separa de Él. 
A su vez, en el mismo Milagro de Amor, acorta nuestra distancia con los que los 
reciben también en la Comunión. Así, amándonos, entregándose por completo, nos 
transforma desde dentro para que podamos amarnos como Él mismo nos ama, hacer 
una común unión y ser comunidad.
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¡Qué maravilla! ¡Cuánto valemos para Él! ¡Cómo no correr a contarles a 
todos esta historia de amor, este compromiso del que somos protagonistas! ¡Cómo 
no compartir con los chicos y sus familias la invitación a conocer y a celebrar a lo 
grande ese Amor!

Queremos aprovechar este subsidio para agradecer a todos los agentes 
de pastoral: laicos, religiosos y sacerdotes, que han hecho posible esta Fiesta 
Arquidiocesana anual, esta Fiesta de la Iglesia, esta celebración de la Misa con 
Niños, este anticipo del Reino, en el que el mismo Jesús Eucaristía convoca y une a 
los más chicos de nuestra ciudad, de nuestras parroquias, colegios y movimientos, 
que desean ser como Jesús para amar como Él.

Invitamos ahora a todos a ir sintiendo el latido de la Fiesta que se viene y 
que quiere tener a sus chicos, a todos los chicos de la ciudad, como protagonistas y 
a ustedes, queridos agentes de pastoral, como alegres comunicadores de este gran 
Amor.

Nos vemos pronto en la Misa, donde nos uniremos en un abrazo en el 
mismísimo Corazón de Jesús. 

Campaña: Colecta Solidaria 
“$5 para cuidar la vida”

1. ¿Qué proponemos? Objetivos de la Campaña Solidaria: 
I) Ayudar al Merendero de la Parroquia San Vicente de Paul, de Mataderos que 
necesita (leche, azúcar, chocolate, galletitas, etc.) para poder desarrollar su tarea.

II) Ayudar a los Niños de la Catequesis de la Parroquia San Francisco de Asís, 
de Villa Soldati que necesitan (pintura, pizarrón, sillas y mesas) para realizar los 
encuentros  de iniciación en la fe.

III) Despertar en los chicos, mediante la campaña, actitudes de solidaridad.

2. ¿Por qué lo hacemos?  Fundamento:
I) El Merendero: San Vicente de Paul se encuentra ubicada en el barrio de Mataderos. 
Sabemos que más de 60 niños que asisten a esta parroquia, reciben 3 veces por 
semana la merienda. Los niños que asisten son de familias de escasos recursos y 
también en situación de calle.
En cada merienda se les brinda mate cocido o chocolatada con galletitas, además de 
la contención y el cariño que los ellos necesitan. Esta ayuda es de suma importancia 
para que la parroquia pueda seguir con esta tarea solidaria.
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2) Los Niños de la Catequesis: San Francisco de Asís está ubicada en el complejo 
habitacional de Villa Soldati. 
A la catequesis parroquial asisten más de 250 chicos por semana. Los mismos 
merecen estar en condiciones dignas para recibir catequesis, apoyo escolar, etc.
Los salones necesitan pintura, pizarrones, sillas y mesas, etc. Ante la necesidad 
concreta de esta comunidad, queremos ofrecer nuestra ayuda.

3. ¿Cómo hacerlo? Actitud de Solidaridad:
La idea es que los chicos (entre 10 a 12 años) de la parroquia, de catequesis, de los 
colegios, de Acción católica, de Scouts, etc. puedan planificar y ejecutar la Campaña 
Solidaria y así despertar en ellos actitudes de solidaridad.

4. ¿Qué hacemos con lo recaudado?
Todo el importe recaudado en las campañas solidarias traerlo a la Misa 
Arquidiocesana. También es importante motivar a cada chico que pueda depositar 
personalmente en las alcancías algunos pesos ese día… 
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Información General

Día: sábado 20 de octubre
Horario: las puertas del estadio se abrirán a las 14.00 para el ingreso ordenado. La 
Fiesta comenzará a las 15.30 a 17.00 aproximadamente
En caso de lluvia: la Misa pasa al sábado 27 de octubre.
Lugar: Parque Roca - Estadio Multipropósito Mary Terán de Weiss
Dirección: Av. Roca 3490 - Entrada Sector C (cercana a Av. Escalada)
Campaña Solidaria: Todo el importe recaudado en la campaña solidaria traer a la 
Misa Arquidiocesana.

Traer: Banderas, porras, las marionetas de nuestros patronos, los carteles que 
identifican nuestras parroquias, colegios y movimientos. 
Para llenar el estadio de alegría y de colores cada viaria zonal se identifica con estos 
colores (porras, remeras, etc.) Vicaría Belgrano: Rojo/ Vicaría Devoto:Verde/ Vicaría 
Centro: Amarillo/ Vicaría Flores: Celeste

Como llegar:
+ Si venís por: Av. General Paz, salida Av. Roca (autódromo) y por Av. Roca 
derecho hasta la puerta del Estadio.

+ Si venís por: Autopista 25 de Mayo (desde el centro) tomar el ramal que va 
a Ezeiza (Autopista Dellepiane) y salir en la bajada de Av. Escalada, doblar a la 
izquierda y continuar derecho por Av. Escalada. Pasar el Hipermercado Jumbo (Av. 
Cruz) y la próxima rotonda es Av. Roca. Doblar por la rotonda hacia la izquierda y 
a 200 m está el Estadio.

+ Si venís por Av. Rivadavia:
 1) Tomar por Av. Olivera (alt. Av. Rivadavia 8800), Primera Junta, Av. Escalada 
hasta Av. Roca. Tomar la rotonda hacia la izquierda y a 200 m está el Estadio.
 2) Tomar por Guardia Nacional (alt. Av. Rivadavia 9900), Av. Lasalle y Av. Escalada 
hasta Av. Roca. Tomar la rotonda hacia la izquierda y a 200 m está el Estadio.

¡¡¡A preparar la fiesta!!!
Jesús nos reúne y nos une como Iglesia de Buenos Aires.

Vicaría Episcopal para Niños
•	 Secretaría: Lunes a Viernes de 9.00 a 12.30 – Rivadavia 415 - Tel. 4343-0812, 
interno 275 - vicariani@arzbaires.org.ar - www.vicariani.com.ar
•	 Suscripción: Para recibir por mail subsidios, aportes, celebraciones, etc. 
enviar un mail a: vicariani@arzbaires.org.ar
•	 Facebook: Vicaria Episcopal para Niños - Twitter: @VicariaNi
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Información del Gesto Solidario
Peregrinaciones Marianas Infantiles 2012

Queremos agradecer y compartir con ustedes el resultado de la Campaña Solidaria 
de las Peregrinaciones Marianas Infantiles 2012. En cada Vicaria Zonal hemos 
recibidos las siguientes cantidades:

Vicaria Centro recolecto: 34.306 Pañales 
Entregados en el Hospital Garraham 
Vicaria Devoto recolecto: 32.002 Pañales 
Entregados en la Maternidad Sardá 
Vicaria Flores recolecto: 25.101 Pañales  
Entregados en el Hospital Elizalde 
Vicaria Belgrano recolecto: 18.401 Pañales
Entregados en el Hospital Gutiérrez 

Publicaciones
Mapa de la Arquidiócesis de Buenos Aires

Año 2012

Ha salido a la venta el Mapa de la Arquidiócesis de Buenos Aires.
Se puede adquirir en la Tesoreria de la Curia Eclesiástica
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Comisión Arquidiocesana para la Pastoral en 
Santuarios y Piedad Popular

“Madre, enseñanos a trabajar por la justicia”
38ª Peregrinación Juvenil a Luján

Sábado 6 de Octubre – 12.00

Queridos Hermanos Sacerdotes: 

Queremos contarles que, con motivo de la búsqueda del lema para la 
Peregrinación de este año, nos juntamos algunos miembros de esta comisión varias 
veces a rezar con Cuadernos de Intenciones de peregrinos a la Basílica de Luján, 
reconociendo en ellos un tesoro inagotable de fe de nuestro Pueblo. También 
rezaron con los cuadernos Hermanas Carmelitas y peregrinos jóvenes de distintas 
comunidades.

El “objetivo” era simplemente asomarnos al corazón suplicante del peregrino y 
tratar de intuir lo que le está pidiendo a la Madre en este tiempo concretamente…

No se buscaba resumir el pedido de los cuadernos o querer abarcar todo, sino 
que en el lema que salga, el peregrino se pueda sentir expresado. Y así fue saliendo 
esta necesidad de justicia y de trabajar todos por ella desde lo más cotidiano. Es por 
esto que, dejando soplar al Espíritu, hemos llegado al lema que este año nos convoca 
y anima: “Madre, enseñanos a trabajar por la justicia”. 

Que la Virgen de Luján bendiga y cuide la vida de cada uno de ustedes y de 
nuestro Pueblo. Unidos en la Oración...

Comisión para la Peregrinación Juvenil a Luján

Otras informaciones…

Puestos Sanitarios
También, desde la Comisión de la Peregrinación a Luján queremos hacerles una 

propuesta...
Como lo constatamos año tras año, la Peregrinación a Luján es uno de los 

acontecimientos de fe más grandes y renovadores de nuestro pueblo...
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Es verdad que la gente “sale a caminar” sin que preparemos nada, pero tratamos 
de acompañar a los peregrinos para que sea más llevadero el camino...

A lo largo de la ruta hay Puestos Sanitarios para atender a los peregrinos que, en 
su inmensa mayoría, van sin apoyo parroquial...

Junto con el Pbro. Juamba Xatruch queremos hacerles esta propuesta de servicio 
y misión: armar un Puesto Sanitario para la próxima Peregrinación a Luján (6 y 7 de 
octubre).

Realmente creemos que es una experiencia de Iglesia muy enriquecedora y una 
oportunidad para crecer como Comunidad servidora y alegre. Además, el servicio al 
hermano es también un modo de hacer carne esto de trabajar por la justicia.

El Puesto puede organizarlo la parroquia, o juntarse con alguna parroquia 
vecina, o por decanato, un Grupo Misionero, o con algún Movimiento, etc...

Ojalá que puedan prenderse en esta propuesta... Anímense, les aseguro que es 
una muy linda experiencia. Dios no se deja ganar en generosidad!.

No se asusten, que no es demasiada logística... desde la Comisión les podemos 
dar una mano con la organización.

Pbro. Martín Rebollo Paz
martinrebollopaz@fibertel.com.ar

Cel.: 15-4169-6513
Parroquia Sagrada Eucaristía

Arquidiócesis de Buenos Aires

Secretaría de la Peregrinación: 

Comenzará a funcionar el 3/09 de 18.00 a 21.00 en San Cayetano de Liniers- Cuzco 
150 - Tel. a confirmar

Consultas
E-mail: info@peregrinacionlujan.org.ar 
Web: www.peregrinacionlujan.org.ar
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Área Catequesis
Junta Catequística Arquidiocesana

Misa de Inicio de la tarea del nuevo equipo 
de animación y conducción de la Junta

Con motivo de realizarse el cambio de autoridades de la Junta Catequística 
Arquidiocesana, los invitamos a participar de la misa que será presidida por Mons. 
Eduardo García.
Recibimos con alegría al nuevo director Pbro. José Luis María Rey y al Pbro. Gabriel 
Marronetti como vicedirector.
Será también ocasión de dar gracias a Dios por la gestión que culmina a cargo del 
Pbro. Alejandro José Puiggari.

•	 Lunes 1º de octubre 19.00
•	 Casa del Catequista- Guatemala 5674
Los esperamos!!!

Seminario 2012- Relación entre Kerigma, Catequesis y Misión

Lunes 1º de Octubre
Segundo encuentro para compartir los frutos del trabajo de cada uno y elaborar una 
producción final.
Casa del Catequista- de 16.00 a 17.30

Departamento de Pastoral Biblica
Encuentros mensuales  biblicos

Parroquia Nuestra Señora de Loreto-	 (Av. Coronel Díaz y Juncal)

7.	 Traducciones y Biblias completas		  Octubre		 20
8.	 La Biblia en el Catecismo de la Iglesia Católica	 Noviembre	 17

Horario:Tercer  sábado de mes de 10. 30 a 13.00
A cargo de: Prof. Daniel Torino				    Arancel: Gratuito

Casa del Catequista – Guatemala 5674 Tel.: 4771-4362-4517
catequista@fibertel.com.ar / www.catequistabaires.org.ar
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Comisión de Cáritas Buenos Aires
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Delegación de Pastoral para Consagrados

Octubre

6 - 7 Peregrinación a Luján

7 - 13 Retiro Intercongregacional	 «Donde esté tu tesoro, estará tu corazón» 
(Sta. Teresa de Ávila)

21 Vicaría Flores. “Porta Fide”, El año de la fe y el lugar de la vida consagrada en la 
Pastoral diocesana. En las hermanas de los Ancianos desamparados, (Moreto 767), 
a las 16.00 

Otras Publicaciones

● "Guía de Sacerdotes, Parroquias e Iglesias de la Arquidiócesis de 
Buenos Aires 2012"

● "Guía de la Vida Consagrada de la Arquidiócesis de Buenos Aires"

Se pueden adquirir en la Tesoreria de la Curia Eclesiástica
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Área Laicos

Asociaciones y Movimientos (Demec)
La Arquidiócesis de Buenos Aires

en Estado de Mision

“Hora Santa”
Mes de Octubre de 2012

Esta Adoración al Santísimo Sacramento está preparada por miembros de diferentes 
movimientos eclesiales que integran el DEMEC (Departamento de Movimientos 
Eclesiales, Asociaciones y nuevas Comunidades de la Arquidiócesis de Buenos 
Aires)

Les sugerimos tener en cuenta estas pautas como medio para una mejor Adoración en sus 
comunidades:

	Que haya dos lectores y un grupo a cargo de la música.
	Se incluye en esta guía el texto de las canciones sugeridas como ejemplo, teniendo en 

cuenta que pueden cambiarlas por otras más conocidas por la comunidad.
	Se ha intentado calcular los tiempos para treinta minutos, es aconsejable que los guías 

y músicos puedan leer previamente todo el guión para que durante la misma estén 
tranquilos al hacerlo.

	Para que haya más participación, sería conveniente tengan cancioneros en los bancos.
	En el caso de tener menos tiempo para la adoración se pueden sacar canciones y/o algunas 

partes que los guías vean. 

Exposición del Santísimo:
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Mientras se expone el  Santísimo, a cargo del sacerdote o ministro, cantamos:
Guía: “El está aquí”

Vamos con gozo, alabemos a nuestro Señor,
canten su nombre, la gloria, la gloria de Dios.

Él está aquí, donde haya dos o más;
Él está aquí, Él está aquí, nos ha salvado.

Deja tus penas que tienes delante a Jesús;
deja tus sombras que quiere llenarte de luz.

Canta alabanzas que quiere llenar nuestro amor;
salta de gozo, tu hermano es el Hijo de Dios.

Viva la vida que Cristo te vino a ofrecer.
Llena tu alma, revive lo que hay en tu ser.

Sal tú del miedo; tu angustia te quiere vencer.
Abre tu puerta, despierta otra vez a la vida.

Silencio

Guía:  R
Jesús, venimos a agradecerte tu amor, tu entrega, tu servicio; queremos imitarte desde 
nuestra pequeñez;   enséñanos a servir, a  ocupar el primer puesto en el servicio, que podamos 
poner en práctica nuestros dones, que esos dones iluminen y ayuden a otros hermanos, que 
nos animemos a hacer cosas que creemos insignificantes, pero que son importantes para Dios, 
que podamos cambiar  para dar, en la humildad y en la pequeñez, y alcanzar  la grandeza en 
el reino de los Cielos. 

Guía: Cantamos: Vine a alabar a Dios:

Vine a alabar a Dios,
Vine a alabar a Dios,
Vine a alabar su Nombre,
Vine a alabar a Dios.

Él vino a mi vida en un día muy especial,
cambió mi corazón en un nuevo corazón,
y esta es la razón por la que le invoqué:
vine a alabar a Dios.
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Guía: R
Te alabamos Padre, Señor del cielo y de la tierra, te agradecemos tu fidelidad, queremos 
ser fieles a tu alianza, a tu mandamiento principal, amarte a ti y al prójimo, aquél al que 
te aproximas, a quien atiendes, curas sus heridas y lo llevas a una posada y cuidas de él 
y le adelantas al  posadero  un dinero para que él lo cuide y le reclame más dinero si fuera 
necesario, cuando vuelva.

Silencio

Guía: R
Señor, nos ponemos en tus manos, danos tu gran regalo, tu gran tesoro “ El espíritu Santo “, 
ven Espíritu Santo, ven aquí, llena los corazones de tus fieles y enciende el fuego de tu amor. 

Tu llegada Señor, es lo mejor que nos puede pasar, queremos recibir la luz de la liberación y 
de la salvación, velamos tu llegada, estamos atentos, sabemos que tu llegada será sorpresiva.

Ven, Espíritu de Dios, inúndame de amor, ayúdame a seguir.
Ven, y dame tu calor, toma mi corazón, enséñame a servir.
Ven, Espíritu de Dios, toma mi ser, toma mi vida.
Ven, y dame tu calor,
Hoy la vida que me das, te invoca en su dolor y clama ¡Ven, Señor!
Ven, y toma mi existir, transfórmame, Señor, en glorias hacia Ti.

Silencio

Guía: R
Gracias Señor, por hacer posible lo que parece imposible. Gracias por invitarnos siempre a 
seguirte, gracias por tu paciencia.  Queremos ver y seguirte como el ciego de Jericó que tuvo 
Fé y su Fé lo curó. Te pedimos que puedas abrirnos los ojos ante nuestras cegueras.

Guía: Cantamos: Jesús te seguiré

Jesús, te seguiré, donde me lleves, iré,
muéstrame ese lugar donde vives,
quiero quedarme contigo allí.

Escuchando tus palabras algo nuevo nació en mí
Es que nunca nadie nos había venido a hablar así
ahora veo claro, la verdad está en Ti.
¡Aleluya, gloria al Señor!
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Hoy he visto como se aman los que viven junto a Ti
hace tiempo que, sediento, 
había querido amar así
ahora siento que tu amor viene hacia mí.
¡Aleluya, gloria al Señor!

Hoy he visto a los leprosos sanos y a los ciegos ver
hasta el pan multiplicaste para darnos de comer,
oh, Maestro mío, todo lo haces bien.
¡Aleluya, gloria al Señor!

Guía: R
María, Madre, tu que diste a luz y amamantaste a Jesús; tú que escuchas siempre la Palabra 
de Dios y la haces viva, muéstranos la clave de la felicidad, muéstranos a Jesús.

Guía: Cantamos: María Madre:

María nos enseña a compartir con los demás
las cosas de cada día que nos dan felicidad:
una flor, una mirada, un amor o una amistad,
o tan sólo una sonrisa 
para alguien en soledad.

María Madre, María amiga,
sos el sol que ilumina el camino hacia Dios.
María joven, Virgen María,
estás siempre a mi lado, 
ayudándome en la vida
compartiendo mis tristezas 
y también mis alegrías.

María es la imagen a quien yo debo imitar
y pensar en los defectos 
que luego debo cambiar.
Para estar con Cristo joven y verlo en los demás
y vivir sus alegrías, transmitirla a los demás.
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Guía: R
Señor, purifícanos por dentro,  has que los ritos exteriores tengan sentido, perdónanos  por 
aquellas veces que actuamos con apariencias; queremos comprometernos a actuar guiados por 
la franqueza, sinceridad, la verdad y la Justicia. 
Espíritu Santo, guía nuestros pensamientos, palabras y obras,  en el amor de Dios!.

Silencio.

Guía: Cantamos: Dios está aquí

Dios está aquí, tan cierto como el aire que respiro
tan cierto como la mañana se levanta,
tan cierto como yo le amo y Él me ama a mí.
Dios está aquí, tan cierto como el aire que respiro,
tan cierto como la mañana se levanta,
tan cierto como yo te hablo y me puedes oír.

Guía: R
Señor,  te doy gracias; me pongo en tus manos. 
Haz de mi lo que quieras; sea lo que sea, te doy gracias. 
Estoy dispuesto a todo, con tal que tu voluntad se cumpla en mí, y en todas las 
criaturas.
No deseo nada más, Padre.
Te confío mi  alma, te la doy con todo el amor que soy capaz, porque te amo y 
necesito darme, ponerme en tus manos sin medida, con una infinita confianza 
porque eres mi padre. 

Guía: Cantamos:  Gracias Señor:

Por el cielo, la estrella y el sol, gracias, Señor.
Por la nube, la luna y su luz, gracias, Señor.
Al mirar su fulgor, conocemos tu amor,
gracias a ti, Señor.

Por el bosque y el viento cantor, gracias, Señor,
por el ritmo incesante del mar, gracias, Señor,
nos recuerdan tu voz que nos hace cantar
gracias a ti, Señor.
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Por la dicha de hallarnos aquí, gracias, Señor,
al abrigo de tu creación, gracias, Señor,
por cantar a una voz nuestra fe y nuestro amor,
gracias a ti, Señor.

Por Jesús que su vida entregó, gracias, Señor,
por su muerte que vida nos dio, gracias, Señor,
por estar Él aquí como nuestro pastor, gracias a ti Señor.

Retiro de la exposición del Santísimo.

Se retira la exposición del Santísimo: lo hace el ministro o sacerdote, según cada 
lugar con la oración y bendición final. (Aquí se calcula un tiempo probable de 10 
minutos donde el ministro o sacerdote hará la oración final que se acostumbra al 
terminar el tiempo de la Exposición del Santísimo)

Esta adoración fue preparada por miembros de las Comunidades Laicas Marianistas.
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Scout Católica
Arquidiócesis de Buenos Aires

Estimados párrocos, vicarios parroquiales y capellanes de Grupos Scouts. Les 
remitimos una copia de la carta que la Comisionada Arquidiocesana junto con el 
equipo de Pastoral Católica Scout enviaron en el mes de Agosto a todos los Scout 
Católicos de Buenos Aires, acerca de las fechas convenidas junto con la Iglesia 
Católica en la que los Grupos Scouts deben participar.

COPASCA Arquidiócesis de Buenos Aires
Comisionada I. M. Alicia M. Castro

Zonas Nº 01 - 02 – 03 - 04 
Cochabamba 3921 (1252) Buenos Aires – República Argentina

Tel.: 4932 6589 Cel.:15 6534 5063
comisionadacopascabuenosaires@hotmail.com

Buenos Aires, 13 de Agosto de 2012

A los Directores de Zonas 1- Centro, 2- Flores, 3- Devoto y 4- Belgrano; a los Directores 
de los Distritos que integran dichas zonas; a los Jefes de Grupo respectivos y a los 
Asesores Religiosos de Pastoral Católica de cada uno.

En ocasión de algunas situaciones que han sucedido en las últimas semanas 
relacionadas con la superposición de actividades scout (cursos, campamentos, y 
otras) con las fechas especialmente reservadas en la Arquidiócesis de Buenos Aires 
con el fin de garantizar la participación de los niños, niñas, jóvenes  y adultos en la 
Vida de Fe,  les recuerdo cuáles son las fechas acordadas en Septiembre del 2000:
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●     la Fiesta Patronal propia de la Parroquia o Institución eclesial que patrocina al 
Grupo.

●     Semana Santa

●     Jornada del Buen Pastor 

●     Misión Juvenil Barrial

●     Pentecostés.

●     Corpus Christi.

●     Peregrinaciones Vicariales de Niños

●     Misa Arquidiocesana de Niños

●     Peregrinación Juvenil a Lujan.

●     Navidad

●     Toda otra que con motivo especial el Sr. Arzobispo convoque a la Comunidad 
Católica Arquidiocesana.

Las celebraciones de Fiestas Patronales, Semana Santa y Navidad se organizan en la 
Parroquia de pertenencia.
La Misión Juvenil Barrial, Celebración de Pentecostés y Peregrinación de Niños se 
acuerdan en las respectivas vicarías zonales y sus decanatos.
La Peregrinación y Misa de Corpus Christi, la Peregrinación Juvenil a Luján y otras 
convocatorias que pueda realizar el Sr. Arzobispo se organizan con la Pastoral 
General.

Todas ellas son espacios especialmente privilegiados para que nos insertemos 
en la vida de la Iglesia con nuestro carisma scout. Participar para ser y sentirnos 
parte, para conocer y reconocernos junto a otros hermanos y para rezar y celebrar 
en comunidad. Ninguno de los miembros católicos de Scouts de Argentina debería 
sentirse tensionado para elegir entre estas fechas y otra actividad scout, más bien 
debemos impulsar, motivar y acompañar a los distintos grupos de edades en su 
piadosa participación. 

Recordemos también que siempre hay lugar y necesidad para que algunos equipos 
de servicio puedan vivir su Siempre Listo: por ejemplo, durante la Peregrinación 
Vicarial colaborar en el cuidado de la marcha o en la recolección y clasificación de 
los pañales que se ofrecen; o en la Misa de Niños, en la carga y armado del altar y en 
la provisión de agua.
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Recordemos que el Calendario Católico es móvil, por lo que cada año debemos estar 
atentos a estas fechas. Para ello Copasca comunica a principio de año estas fechas, 
que también pueden ser consultadas en las distintas agendas y Vicarías de Niños, 
Jóvenes, etc.

Fuera de las fechas arriba mencionadas, las entidades patrocinantes se comprometen 
a no afectar las actividades de los Grupos para que puedan cumplir sus programas 
tanto en lo que hace a S.A. como a la Comisión de Pastoral Católica.

Las fechas que quedan pendientes para este 2012 son
S. 25 de agosto: Peregrinación Mariana de  Niños.
S. 6 – D.7 de octubre: Peregrinación Juvenil a Luján
S. 20 o S. 27 de octubre: Misa Arquidiocesana de Niños.
L. 24 y M. 25 de Diciembre: Navidad

Quedo a disposición de todos ustedes y los saludo fraternalmente enviándoles la 
Bendición de Nuestra Señora de los Scout.

¡Siempre Listos!
M. S. Alicia M. Castro

Comisionada Pastoral Católica Arquidiócesis de Buenos Aires
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Comentarios sobre la despenalízación del aborto provocado

El Uruguay puede enorgullecerse de ciertos logros legales, algunos de los 
cuales datan de largo tiempo. Entre ellos, la abolición de la esclavitud y la de la 
pena de muerte. Los mismos traducen la importancia concedida al respeto por la 
vida humana. Igual propósito anima la profusa legislación tendiente a promover 
la salud de la mujer (en especial de la embarazada), del niño y el adolescente (en 
particular aquellos en situación de abandono), de los discapacitados, de los carentes 
de recursos materiales, etc. En estos, como en tantos otros ejemplos, la Sociedad, 
representada por el Estado, toma la responsabilidad de amparar la vida y optimizar 
las condiciones para el desarrollo integral de los más desamparados.

Nos enfrentamos hoy, nuevamente, a un proyecto de Ley para la 
despenalízación del aborto voluntario, provocado, “contra natura”, o, como se 
lo llamaba en épocas ya pretéritas, quizás con menos hipocresía que hoy, “aborto 
criminal”.

Los ginecólogos tenemos el privilegio, que a la vez implica una grave 
responsabilidad, de ser testigos del comienzo de la vida humana.

En los últimos decenios, la tecnología (aplicada a la medicina) ha permitido 
adentrarse, cada vez con mayor precisión, en el fascinante proceso del desarrollo 
del embrionario y fetal a lo largo de la gestación. Medio siglo atrás, sólo era 
posible comprobar el embarazo al segundo o tercer mes, a través de signos clínicos 
indirectos (atraso menstrual, síntomas subjetivos evocadores), por signos de 
probabilidad (modificaciones del tamaño y de las características físicas del útero 
y de otros órganos femeninos) y, más tarde, por signos de certeza (percepción de 
movimientos, palpación del feto, auscultación de sus latidos). En años siguientes 
se dispuso, sucesivamente, de pruebas indirectas (“del sapo” o de Galli Mainini) y 
directas (determinaciones bioquímicas en orina o en sangre) demuestran la presencia 
de hormonas segregadas por el embrión (hormona coriónica gonadotrófica).

Por último, la ecografía ha hecho posible observar, a partir de pocos días del 
inicio de la gestación, la presencia y desarrollo del saco embrionario, la aparición del 
embrión, de su actividad cardíaca, sus movimientos, etc.



Arzobispado de Buenos Aires

416

V
ar

io
s

El avance del conocimiento científico básico y aplicado, permitió conocer con 
exactitud los sucesivos fenómenos relacionados al inicio del embarazo: ovulación, 
fecundación, formación del cuerpo amarillo gravídico, implantación, formación de 
la placenta, así como el progresivo desarrollo de los distintos aparatos y sistemas del 
nuevo ser en desarrollo.

Este “poderío” de la medicina no ha permitido, sin embargo, por lo que se 
desprende de las discusiones parlamentarias, aclarar en la mente de los involucrados, 
el asunto del comienzo de la vida humana y por consiguiente, el momento a partir 
del cual ésta es digna del mismo respeto que en cualquiera de las otras situaciones 
mencionadas al inicio.

Sin embargo, basta un razonamiento no muy complicado ni apartado de 
los hechos perceptibles, para llegar a la conclusión de que, una vez fusionados 
los materiales genéticos procedentes de los gametos progenitores (óvulo y 
espermatozoide), surge una célula viva, con caracteres absolutamente nuevos, 
originales, únicos y distintos de sus precursoras, poseedora de un potencial de 
desarrollo que le es propio. Obviamente, esa célula viva es humana (no es porcina, 
ni bovina, ni canina...) y en virtud de la programación contenida en sus genes, tiene 
la capacidad de comenzar a dividirse y proseguir haciéndolo, formándose así, a 
partir del “zigote” inicial, series de células o “blastómeras”, que progresivamente se 
van “especializando”, para dar origen a las tres capas iniciales y a partir de ellas, a los 
distintos órganos del nuevo ser, con sus respectivas funciones. 

Desde la fecundación (que ocurre en la trompa de Falopio) en adelante, 
el desarrollo embrionario es un continuum, que sólo se divide en etapas para su 
mejor estudio y comprensión. Ese nuevo ser humano individual, sólo requiere las 
condiciones que le brinda el útero materno y, luego del nacimiento, el cuidado y la 
alimentación (importancia del amamantamiento o su equivalentes), habida cuenta 
de la inmadurez con que nace.

Con la exposición hecha hasta aquí pretendemos dejar establecido. 1) que la 
vida humana comienza con la fecundación; 2) que el desarrollo embrionario y fetal 
es un proceso, del que el nacimiento es tan sólo un “mojón” que señala el comienzo 
de la vida extrauterina (y que festejamos en cada cumpleaños); 3) que ese nuevo ser 
es tan frágil y dependiente, tanto antes como después del nacimiento; 4) no existen 
momentos “clave” que indiquen que el feto es más o menos humano.

* * *
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Otro hecho referente al tema del aborto, que nos ha tocado vivir en el plazo 
relativamente corto de cuarenta años, es el cambio progresivo en el concepto de 
“viabilidad” fetal, o sea el momento a partir del cual es posible, con la asistencia 
debida, que el feto nacido sobreviva. De la definición anterior surgen las de “aborto” 
y “parto prematuro”, según que el producto carezca o tenga -respectivamente-
probabilidad de vivir fuera del útero materno.

No muy lejos están los tiempos en que este límite entre ambos terrenos era 
un peso fetal de 1,500 gramos. Poco a poco, casi sin advertirlo, los obstetras fuimos 
haciéndonos a la idea de que a consecuencia de los avances progresivos en el cuidado 
del recién nacido, cuando las circunstancias obligaban, podíamos interrumpir el 
embarazo, aún con fetos muy pequeños y relativamente inmaduros, los que, sin 
embargo, era posible que sobrevivieran normalmente con los debidos cuidados.

Este hecho demuestra la relatividad y especialmente el riesgo de establecer 
plazos, que son siempre arbitrarios, a la hora de catalogar un feto como viable o no. 
Progresivamente, fue tomando cuerpo la “pediatría intrauterina”, cuyo paciente es el 
feto, al que es posible controlar y medicar. En forma paralela, la “neonatología” se fue 
imbricando a la anterior, para formar la “perinatología”, que agrega, a las ya citadas, 
las medidas de reanimación y cuidado postnatal.

Como en otras áreas de la medicina, los mejores resultados derivan de la 
prevención, en este caso, del control de la embarazada. La óptima “incubadora” es el 
útero materno, pero cuando las condiciones se vuelven adversas allí, es preferible 
-por razones de salud materna y/o fetal- la interrupción del embarazo. Aún cuando 
ésta se realice en etapas consideradas hasta hace no mucho tiempo como de no 
viabilidad, puede lograrse hoy un recién nacido prematuro pero sano.

Estas consideraciones pretenden poner en evidencia: 1) el escaso valor 
de los plazos de “respeto” por nuestro paciente intrauterino y 2) subrayar la total 
arbitrariedad e injusticia de establecer por ley las doce semanas de gestación como 
una “fecha mágica”, antes de la cual se puede sacrificar esa vida, como si tuviera 
menos valor y su supresión fuese menos execrable que si se realizara más adelante 
(¿por qué no, después del parto?).

* * *

Otro hecho que sorprende es ver que esos mismos legisladores que hoy 
promueven la despenalización del aborto, estudian concienzudamente las 
precauciones que deben establecerse para con los embriones resultantes de la 
fertilización “in vitro”. En otros términos que, por un lado aceptan la interrupción 
del embarazo antes de las doce semanas, privando -como es obvio- de su vida a 
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un ser humano, y por otro admiten -más o menos tácitamente- el valor de la vida 
de los embriones de unas pocas células (que evidentemente también merecen ser 
resguardados).

* * *

Finalmente, breves consideraciones sobre el ambiente conductual, por no 
decir moral en que crece la idea, el proyecto de la despenalización del aborto.

Las coordenadas culturales han banalizado la sexualidad, reduciéndola, poco 
a poco, a uno de sus aspectos, el placer coital.

En el último medio siglo ha aumentado, en todos los aspectos de la vida, el 
hedonismo (búsqueda del placer por el placer mismo, librarse de las complicaciones, 
de lo costoso, de lo que requiere esfuerzo). Como parte de esta manera de pensar, la 
sexualidad se ha convertido en una necesidad impostergable y urgente en la relación 
entre hombre y mujer; no hay verdadero “amor” entre ambos si éste no pasa “por la 
cama” Se ha ridiculizado la continencia y -¡casi da vergüenza pronunciar la palabra!- 
la virginidad. Indirectamente, el ambiente presiona a los jóvenes, apurando su 
iniciación sexual. Como corolario, hay relaciones “apresuradas”, a veces sólo para 
cumplir con los cánones sociales, sin el esperado mutuo compromiso, las que tienen 
por consecuencia el cambio de compañero “como de camisa” y el notable incremento 
en las enfermedades de transmisión sexual.

Todo está dado para hacerlo fácil y sin consecuencias. Especialmente el 
varón, se ha liberado de “ataduras”, de “temores”, se ha desbocado su deseo por 
satisfacer sin medida el apetito sexual, cuando bien se sabe que éste no está entre los 
imprescindibles e impostergables a riesgo de comprometer la salud y la vida (como 
comer, beber, dormir, etc.). Las mujeres, por ignorancia o llevadas por lo que dicta 
la norma, se adaptan e incluso promueven tales conductas. No dudan en utilizar 
los anticonceptivos hormonales (que no sólo no requieren prescripción como ocurre 
con otros medicamentos, sino que se ofrecen gratuitamente o a bajo precio); de este 
modo, las que creen estar “liberadas” se convierten en “objeto sexual”, están prontas 
ante cualquier circunstancia eventual.

Podemos decir que hemos asistido a una “deshumanización de la sexualidad“. 
Esta en general se saltea la etapa del discernimiento, que debería ser previa en este 
caso como en toda otra conducta humana, habida cuenta del desarrollo y omnímoda 
influencia del cerebro (telencefalización). Sólo vale el principio del placer, domina, 
omnipotente, la pulsión, la pasión.
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La sexualidad ha sido, además, reducida a la genitalidad; las manifestaciones 
de mutua atracción si no pasan por esta etapa (que es una de ellas, pero no la única ni 
la primera), son descartables... La información en la materia es pésima; la educación, 
que debería darse en el hogar, brilla por su ausencia, en una época donde se habla 
sobre todo con apertura, pero muchas veces no hay hogar o con quién hablar....

Si se ha degradado el valor de la sexualidad a tal extremo, ¿cómo no 
va a resultar una derivación previsible rechazar su principal consecuencia, el 
embarazo, que requiere un compromiso existencial serio? Tan fácil como copular 
irresponsablemente es eliminar el producto, ahora con el visto bueno de la ley, sin 
pensar siquiera que se está sacrificando un ser humano vivo e indefenso. “Si no 
se actúa como se piensa, se termina pensando como se actúa”. Todo se justifica, todo se 
trivializa, todo se acepta; campea el egoísmo, el falso concepto de “hacer el amor”, 
como si el amor no fuera, más que recibir, dar y darse, respetar y proteger.

Los conceptos de bueno y malo, incluso en cuanto a las consecuencias alejadas 
que un aborto provocado suele tener para la mujer, se han borrado. Se pretende 
que la legislación suprima definitivamente la línea divisoria y avale todo. Se hace 
del asunto, por parte del legislador, una cuestión de proselitismo: cuanto más 
permisivo sea, mejor; el libertinaje toma el lugar de la libertad; tanto mejores serán 
los gobernantes cuanto más favorezcan lo que le gusta y hace la mayoría, por más 
que sea incorrecto e inclusive criminal. Todos “se lavan las manos”.

Y para colmo de todo esto resulta lamentable, además, la situación a que 
se ven enfrentados los ginecólogos; formados para defender y conservar la vida 
y quienes deberán ser los “ejecutores” y cuya conciencia (que algunos discuten!) 
quedará teñida de sangre inocente, todo a causa de la irresponsabilidad de terceros, 
tanto de quienes solicitan la ejecución de un aborto como de quienes votan la ley 
que lo permite.

					   
					     Dr. Ricardo Pou-Ferrari
						            Médico-Ginecólogo	  
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Año de la Fe
2012 - 2013

Caminamos hacia el año de la fe que comenzará el 11 de octubre de 2012, en el 
cincuenta aniversario de la apertura del Concilio Vaticano II, y terminará en la 
solemnidad de Jesucristo, Rey del Universo, el 24 de noviembre de 2013. 

«La puerta de la fe» (cf. Hch 14, 27), que introduce en la vida de comunión con Dios y 
permite la entrada en su Iglesia, está siempre abierta para nosotros. Se cruza ese umbral 
cuando la Palabra de Dios se anuncia y el corazón se deja plasmar por la gracia que 
transforma. Atravesar esa puerta supone emprender un camino que dura toda la vida. 
Éste empieza con el bautismo (cf. Rm 6, 4), con el que podemos llamar a Dios con el 
nombre de Padre, y se concluye con el paso de la muerte a la vida eterna, fruto de la 
resurrección del Señor Jesús que, con el don del Espíritu Santo, ha querido unir en su 
misma gloria a cuantos creen en él (cf. Jn 17, 22). (Carta Porta fidei 1)


